
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A  
================================= 

 
 

El término de ejecutoria del Interlocutorio #431 del 17 de marzo de 2023, 
transcurrió durante los días 22, 23 y 24 del mismo mes y año, siendo Apelado, en 
término hábil, por el Personero Judicial del demandante, según se desprende del escrito 

glosado al compaginario digital. 
 

Cartago (Valle), marzo 27 de 2023, 8:00 a.m. 
 

 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO  (VALLE DEL CAUCA) 
================================ 

S  E  C  R  E  T  A  R  Í A  
================================ 

 
 

A despacho de la señora Juez, informándole que el Acudiente Judicial del demandante 
HURTADO DUQUE, dentro del término de ley, interpuso RECURSO DE APELACIÓN 
en contra del Interlocutorio Nro. 431, adiado el 17 de marzo del año que avanza, 

de acuerdo a lo expresado en su escrito adosado al expediente digital. 
 

Sírvase proveer. 
 

Cartago (Valle), marzo 30 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

                                                       Secretario 
     

 
INTERLOCUTORIO NUMERO 0481.-         

“PRESCRIPCIÓN ADQUISITA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO  
–MENOR CUANTÍA-” 

RADICACIÓN NRO. 2022-00356-00 
DEMANDANTE: ORLANDO HURTADO DUQUE 

CODEMANDADOS: JOSÉ JAIR  SALAZAR MEJÍA y OTROS 

(CONCEDE APELACIÓN)                        
 

 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                             
                        Cartago (Valle del Cauca), treinta (30) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

 
Habida cuenta que el Mandatario Judicial del demandante ORLANDO HURTADO 

DUQUE, encontrándose en término legal, interpuso RECURSO DE APELACIÓN en 



contra de la decisión adoptada en el Interlocutorio Nro. 431, calendado el 17 de 

marzo del hogaño, de acuerdo a lo expresado en el memorial inmediatamente anterior; 
el Despacho, dando cumplimiento a lo reglado en los artículos 321-1, en armonía con el 

323 del Código General del Proceso, concederá el recurso mencionado y ordenará, por 
consiguiente, la remisión del expediente digital ante el inmediato superior de esta 

instancia, para que desate la inconformidad advertida. 
 

 
 Suficiente lo brevemente expuesto, para que el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

 
 

R  E   S   U   E   L   V   A 
 

 
PRIMERO: CONCEDER, en el efecto DEVOLUTIVO, el RECURSO DE APELACIÓN 
impetrado  por el Podatario Judicial del demandante ORLANDO HURTADO DUQUE 

en contra del Auto Nro. 431 del 17 de marzo de 2023, proferido en este juicio  de 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO”, donde figura 

como codemandados JOSÉ JAIR SALAZAR MEJÍA y otros, mediante el cual se 
RECHAZÓ la DEMANDA. 

 
      

SEGUNDO: DISPONER la REMISIÓN de lo actuado a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL de esta ciudad, para que la demanda sea sometida a Reparto entre los 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE CARTAGO (VALLE) y, de esta forma, se 

desate el RECURSO DE APELACIÓN incoado por el Profesional del Derecho defensor 
de los intereses del demandante ORLANDO HURTADO DUQUE. 

 
 

TERCERO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en los libros respectivos sobre su salida 
temporal. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
   LA JUEZ, 

               
             MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 
 

  
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 


